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Boldin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . 
Trimestre. , ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta,

{AtíícuIo l.° del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los- señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDE^CÍÁ DEL GOKSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
fq. D. g.), 8. M. la Reina D." Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qasfta del 13 de JEebrero de 1916.) 
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SEAL ÓSDEN CISOÜLAS.

Por el Ministerio de la Guerra 
se ha dirigido á éste de la Gober
nación, en 21 de Enero último, la 
Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Con arreglo á lo 
que determina el artículo 213 de 
la vigente ley de Reclutamiento 
y los 323 y 324 del Reglamento 
para la aplicación de la misma, 
todos los individuos sujetos al ser
vicio militar que no estén en fi
las tienen el deber ineludible do 
pasar la revista anual, incurrien
do los infractores de este precep
to en las penas que señala el 316 
de la citada ley, y habiendo dis
puesto el Capitán general de la 
quinta Region que los que fueran 
insolventes sufriesen lacorrespon- 
diente prisión subsidiaria, comu
nicó esta resolución á los Alcaldes 
respectivos, haciendo presante el 
de Zaragoza que el cumplimiento 
de aquella resolución no debía

haeerse efectivoenestablecimien
tos penales de orden civil, por ser 
las faltas castigadas de índole mi
litar contra personas sujetas tam
bién al fuero militar y an virtud 
de procedimiento seguido por Jue
ces militares, al cual criterio se 
oponía en su informe el Auditor 
militar de dicha Region.

»Pasado el asunto en consulta 
al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, con fecha 17 de Diciem
bre próximo pasado, emite dicta
men en el sentido de que, aun 
impuestos por la Jurisdicción de 
Guerra, se trata de castigos de 
orden gubernativo y común, y 
que, además, la multa, con arre
glo al Código de Justicia, no 
existe para los militares, ni como 
pena ni como correctivo militar, 
no debiendo sufrir castigo en Es
tablecimientos militares más que 
aquellos que cobren sueldo ó ha
ber por el presupuesto de Guerra, 
y lodos los demás, como los re
servistas de que se trata, deben 
sufrirlo en Establecimientos co
munes; estimando también que, 
aun cuando los Alcaldes no ten
gan jurisdicción sobre las Cárce
les de sus términos municipales, 
no es inconveniente para que la 
prisión subsidiaria por falta de 
pago de las multas do la índole 
de las que se trata, se cumpla en 
los depósitos municipales que son 
de su dependencia y en los cua
les se cumplen también las penas 
de arresto menor, según el artí
culo 119 del Código Penal.

»Y no teniendo el Ramo de

, Guerra jurisdioion sobre los Al
caldes,

»E1 Rey (q. D. g.j, de confor
midad con el parecer del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido disponer se ponga en 
conocimiento de V. E , á fin de 
que por ese Departamento se dic
te, si lo considera oportuno, una 
disposición de cárácter general, 
de acuerdo con lo anteriormente 
expuesto, para que pueda llevar
se á la práctica la sanción penal 
de referencia.»

De la propia Real orden, y de 
acuerdo con la transcrita, lo co
munico á V. 8. á fin de que lo 
indicado so cumpla con carácter 
general, significándole, á la vez, 
la necesidad de que por los Al
caldes respectivos se cumpla asi
mismo estriotameote y con toda 
rapidez la obligación de notificar 
á los reclutas que se hallen en 
sus hogares dentro del término 
municipal, disfrutando licencia 
temporal, las órdenes superiores 
acerca de la terminación ó pró
rrogas de dichas licencias que les 
comuniquen los Jefes de las Ca
jas de Recluta, á fin de evitar los 
consiguientes perjuicios á los in
teresados y gastos innecesarios al 
Estado. !

Dios guarde á V. 8. muchos | 
años. Madrid, 16 de Febrero de 
1916,—-AZúa, -Señor Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de...... 

(faceta del /7 de Febrero de 1916.) e

li»!|«IB»ll
NOM. 595.

Medina del Gampo.
Extracto de los acuerdos adopta

dos porel Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa, durante el mes 
de Enero último, y que se for
ma por el infrascrito Secreta
rio en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 1.® de Enero.—Sesión de 
constitución del nuevo Ayunta
miento.—Se constituyó el Ayun
tamiento con los señores Conce
jales siguientes: D. Juan Gómez 
del Toral, Don Carlos Gil Perrin, 
Don Santiago Alonso Muñumer, 
Don José Junquera Alvarez, Don 
Juan Molon Mier, Don Mariano 
Fernandez de la Devesa, D. Julio 
Muñoz García, Don Amado Fer
nandez Molon, Don Cesáreo Pas
cual Noreña, Don Ruperto Perez 
Alvarez, D. Alvaro Reguero Ro
dríguez, Don Félix Martin Sala
manca, Don Segundo Rodríguez 
Alonso, Don Mariano García Ro
dríguez, Don Angel Polito La- 
biano y Don Leandro Gago Del
gado.

Fuó pose8iona4o el alcalde, 
nombrado de Real orden, D. Félix 
Martin Salamanca, y se acordó, 
previa votación,el nombramiento 
de los siguientes cargos: Primer 
Teniente Alcalde, D. Juan Molon 
Mier; segundo Teniente, D. San-r

MCD 2022-L5



156 19 de febrero de 1916

tiago Alonso Moñumor; tercer 
Teniente, Don Angel Polite La
biano; Regidor Síndico, D. Joan 
Gómez dei Toral, y Síndico su
plente, Don Ruperto Perez Al
varez.

Quedó determinado el orden 
numérico de los Regidores, y se 
acordó que las sesiones ordinarias 
semanales se celebren los lunes 
á las cuatro de la tarde.

Día l.° de Enero,—Sesión ex
traordinaria,—En cumplimiento 
á lo prevenido en la L^y de 8 de 
Febrero de 1877, se procedió á 
formar la correspondiente lista de 
electores de Compro.nisarios para 
Senadores, acordando que se ex
ponga al público hasta el día 20 
de Enero, para la interposición 
de reciamacione.y.

Día 3,—Quedó enterada la Cor
poración dehaberse recibido apro
bado por el Sr. Gobernador Civil 
de la provincia el presupuesto 
municipal ordinario para el año 
corriente, acordándose que so pon
ga en vigor.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Enero, 
que asciende á la cantidad de 
13.806 pesetas y 62 céntimos.

Se dió cu en ta del nom bra mien to 
de Alcaldes de barrio.

Fué nombrado Regidor Inter
ventor Don Amado Fernandez 
Moloc, é Interventor suplente 
Don José Junquer» Alvarez.

Previas las correspondientes 
votaciones, quejaron designados 
los individuos que han de consti 
luir las Oomisiones permanentes 
del Municipio.

Día 10.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de Construcciones, 
concediendo licencia para realizar 
obras en la casa número 25 de la, 
calle de Bravo.

Quedó la Corporación enterada 
de resolución del señor Goberna
dor Civil de la provinoia, deses
timando un recu.-so de alzada 
interpuesto por varios vecinos, 
sobre el arbitrio municipar del 
lavadero público.

Fu-’u'on designados para Voca
les de la Junta local de Primera
Enseñanza, los Concejales Don j lista de vecinos contribuyentes 
Juan Gómez del Toral y Don Ma- j que, conforme ai artículo 65 de 
ríano Fernandez de la Devesa. j la ley Municipal, tienen derecho 

Se acordó proceder al arreglo i á ser designados para formar parte 
dei pavimento en varias calles, | de la Junta municipal.
caminos y carreteras de ciroun- Aeordóse que en igual forma 
Valadon, así como á la poda del que en años anteriores, asista el

Día 17.— Quedó aprobada el s 
acta de la anterior sesión.

Dada cuenta del fallecimiento 
1 del Depositario de fondos muai- 
: oipales Don Maximino Gómez 
1 González, se acordó que conste en 

acta el sentimiento de la Corpo
ración.

Se dió conocimiento de habar 
sido nombrado por la Alcaldía 
Depositario interino, t). Mariano 
García, y se acordó que por la 
Comisión de Personal se dicta
mine lo procedente para el anun
cio de la vacante.

Se acordó la division de Seccio
nes al efecto de confeccionar las j 
listas de contribuyentes con de | 
rocho á ser designado.^ para for
mar parte de la Junta municipal.

Día 24.—Se aprobó el acta de 
la precedente sesión.

Fué aprobada la lista de Bene- j 
ficencia, formada para el servicio 
médico-farmacéutico durante el 
año actual, sin perjuicio de anuo- 
ciarse ai público, para que en un 
período de quince días puedan 
interponerse reclamaciones.

Pasó á informe, con carácter 
urgente, de la Comisión de Cons
trucciones, una instancia de los 
señores Ramos y Hermanos, soli
citando lieen-cia para cercar un 
terreno de su pertenencia, situa
do en la calle de San Miguel; y 
aeordóse que, en lo sucesivo, to
das las instancias de petición de 
licencias para obras se presenten 
al Ayuntamiento ya dictamina
das por la indicada Comisión y 
por el Director de las del Muni
cipio.

Se concedieron socorros á dos 
vecinos pobres y enfermos para 
que se trasladen al Hospital pro
vincial de Valladolid.

Habiendo estado expuesta al 
público, durante el plazo legal 
correspondiente, la lista de eleo- 

. toros de Compromisarios para Se- 
1 nado fes, sin queso haya presen

tado reclamación alguna, se acor
dó aprobaría y que se publique 
en el «Boletín Oíicial» de la pro
vinoia, en cumplimiento á lo 

• ^

prevô.uido en el artículo 29 de la 
Dey de 8 de Febrero de 1877.

Se acordó aprobar y publicar la 

Gobernador Civil de la provincia 
participando, en cumplimiento 
de orden telegráfica del Excelen« 
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, el agrado con que ha 
visto el Gobierno de 8. M. los me
ritorios servicios prestados por la 
Alcaldía con motivo del siniestro 
ferroviario ocurrido en Gómez- 
narro, así como tambien los lle
vados á cabo por cuantas personas 
han intervenido en el salvamento 
y asistencia de heridos, y muy 
especialmente los que, en cum
plimiento de su misión, realizó 
el personal de la Cruz Roja; y 
aeordóse que en la sesión próxima 
se someta á la discusión y acuerdo 
del Ayuntamiento la concesión 
de alguna gratificación al perso
nal subalterno de dicha insti
tución.

Día 31.—Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Recayó aprobación en la distri
bución de fondos para el mes de 
Febrero, ascendiendo á 19.806 
pesetas y 62 céntimos.

Quedó aprobado un dictamen 
de la Comisión de Construcciones, 
concediende licencia á los señores 
Ramos y Hermanos para cercar 
un terreno de su propiedad, si
tuado en la calle de San Miguel.

Se autorizó á la Alcaldía para 
gratificar en la cuantía que con
sidere oportuna, al personal su
balterno de li Cruz Roja, por el 
S3rvi<iio y auxilios prestados con 
motivo del siniestro ferroviario 
ocurrido últimamente en Gomez- 
narro.

Medina del Campo á 8 de Fe
brero de .1916.-81 Secretario, 
Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en ia próxima sesión.

Medina del Campo á il de Fe
brero de 1916.—El Alcalde, Félix 
Martin. La Seca 16 de Febrero da 1916.

Diligencia -r-Dada cuenta del | —El Alcalde, Aurelio Bayón.

Núm. 562.
Aldea de San Miguel.

Tarifai de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día doce de Enero último^ para 
cubrir el déficit de mil quinientas cuarenta g tres pesetas, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio duran
te el próximo año de 1916, á saber:

precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le aprobó 
por unanimidad en la sesión or
dinaria del día da ayer, acordán- 
dose su publicación en el -«Bole
tín Oficial» de la provinoia.

Medina del Campo á 15 de Fe
brero de 1916,—'81 Secretario, 
Millán Miguel.—V.” B.", El Al
calde accidental, Juan Molon.

Núm. 633.

Quintanilla de Trig^ueros.
Haliándose servida interina

mente la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se anuncia su 
provision en propiedad,poracuer
do de la Corporación fecha seis 
del actual. Los solicitantes que 
han de reunir las condiciones es
tipuladas en la ley Municipal di* 
rigirán sus instancias en térmi- 
node quincedías á esta Alcaldía y 
el que resulte agraciado disfruta
rá del sueldo anual de 850 pese
tas, pagadas por trimestres ven
cidos da los fondos municipales.

Quintanilla de Trigueros 8 de 
Febrero de 1916.—Sl Alcalde, 
Cipriano Manuel.

New. 631.

La Seca.
Hallándose terminado el repar

timiento municipal girado como 
sustitutivo del Impuesto de Con
sumos referente á este término y 
año actual, se encuentra expues* 
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamieuto por término 
de ocho días, á fin de que los
contribuyentes en ó! comprendi
dos puedan examinaría y presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que crean oportunas; ad
virtiendo que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

arbolado público. Ayuntamiento á la función reli- |
Fué aiorda.iio que se solicite j giosa de las Candelas. j

subvención del Estado para la | Quedó enterada la Corporación j
oelcbracion de la Fiesta del Arbol, de una comunicación del señor '

ESPECIES Unidad Consumo 
caieulado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Peseras,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Kilogramo 
Id.

92000
62300

0'05
0‘05

0*01
0‘01

920
623

Total. . 1543

Aldea do San Miguel á 10 de Febrero de 1916. — Sl Alcalde Presi
dente, Lázaro Ruano.—81 Secretario, Félix Tejera.

MCD 2022-L5



19 de í'ebrero de 1916 157

Now. 357. 5

AyMtaaiBate ûs Vallaûaliû. j
Año de 19ia. Oontaduria. 5

Nota de los gastos hechos en las obras t 
mrinicipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana
del 3 al 8 de Enero de 1916.

’ sitio y motivo de la olira.
JORNALES 
satisfechos

Pesetas

JORNALES.
Al señor Director de Jar

dines, importe de los jorna
les devengados por los obre
ros ocupados en el arreglo 
y conservación de los jar
dines del Campo Grande, 
Prado de la Magdalena y 
Vivero de San Lorenzo; po
da de árboles. . . . . .

Al mismo, importe ; de 
28 jornales devengados por 
7 huebras ocupadas en el 
transporte de materiales pa
ra dicha sección á razón de 
4‘9.5 pesetas jornal. . . .

Al Jefe del personal prác
tico de la Seccion de Obras, 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en las obras si
guientes; Extracción de gra
va y arena para la conser
vación de caminos vecinales' 
de las cascajeras de Pajari-| 
líos, Fuente de la Salud yj 
Carmen; Arreglo de las ca
lles de Alonso Pesquera, 
D. Sancho, San Quirce, Ca
denas de San Gregorio, 
Merced, Doctor Cazalla, Ga
mazo, Gabilondo, Nueva de 
la Estación; Villabáñez,! 
Santa Clara, Chancillería, 
Marqués, Teresa Gil, carre
tera de Cigales, Paseo de 
San Vicente, Plaza de Ra
fael Cano y Zorrilla; Repa
ración de los edificios De
pósito de bombas de las ca
lles del Marqués del Duero, 
Antiguo Consistorio, Arre
pentidas, Matadero y Ce
menterio del Hospital de. 
Esgueva; Conservación dé' 
fuentes y cañerías. . . J

Al Conserje de los Ce
menterios, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en el arre
glo y conservación de di
chos lugares. . . . . .

Al Capataz de la Sección 
de Alcantariliado, los jor
nales de los obreros ocupa
dos en lá limpieza del colec
tor general y alcantarillas; 
Aperturade hoyas y arreglo 
de los paseos del nuevo cau
ce del Esgueva '. . •. .

Total...........................

1021'25

138‘6G

4666*87

308

144
6278*72

Importa la presente relación lasuma 
de seis mil doscientas setenta y ocho 
pesetas setenta y dos céntimos, cuyos 
jornales han sido devengados por 
204 obreros de la Sección de Jardines, 
949 de la de Obras, 63 de la de Cemen
terios y 29 de la del Alcantarillado, en 
junto 1.245 obreros, cuyos nombres, 
domicilios y demás circunstancias se 
hacen constar en las correspondientes 
listas.

Valladolid 13 de Enero de 1916. 
—El Contador, P. G., Fidencio 6tran- 
dc^—y’° B.°, EI Alcalde, Z. Ntampa.

Ayuntamiento, sesión ordinaria 21 
Enero 1916.

El Ayuntamiento acordó prestar 
su aprobación á la anterior nota de 
gastos.

Así resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
ñ. Zaragro^a.— y.° B.“ El Alcalde, 
Z. Néampa.

! ’Núm. 630.
Valbuena de Duero.

| Terminado el repartimiento dvj 
| consumos para el corriente año, 
1 se balla de manifiesto al público 
| en la Secretaría de este Ayunta-, 

miento por término decebo días, 
de conformidad con el artículo 
309d61 Reglamento, á contar des- 

| de el siguiente al en que apa- 
Irezca inserto este anuncio en 

el «Boletín Oficial» de ¡a provin- 
? cía, á fin de que pueda ser exami- 
1 nado por cuantos contribuyentes 
! lo deseen y presentar las reclama- 
j clones que crean necesarias, pues 
1 pasado dicho plazo no serán aten- 
I' didas las que se presenten.

Valbuena de Duero á 16 de Fe-‘ 
brero de 1916.—El Alcalde, An- 

Î tonino Hernando, 
1 Núy.616. .

| Villa vaquería.
1 Se anuncia por segunda vez la 

plaza de Inspector de Carnes de 
este Municipio, por renuncia del 
que la desempeñaba, con la dota
ción anual de 90 pesetas, pagadas 

j por trimestres vencidos de los 
j fondos municipales, cuyo nom- 
1 bramíento y contrato habrá de 

bacerse con sujeción á cuanto dis
ponen los artículos 38 y siguien
tes del Reglamento de 22 de Mar- 

1 zo de 1906, y para su provision 
Ien propiedad se anuncia por trein

ta días, á fin de que los aspiran
tes puedan presentar en esta Al
caldía sus instancias reintegrad as 
dentro de dicho plazo.

Villavaquerín 8 de Febrero de 
1916.—El Alcalde, Críspulo Mar
cos.— El Secretario, Indalecio 
Cuesta.

PROVINCIA DE VALLADOLIDELECCIONES DE COMPROMISARIOS

j Año de 1916 
i LISTAS de los señores Concejales 
| y cuadruplo número.de mayores 
j contribuyentes que tienen dere- 
| cho á votar compromisarios para 
j las elecciones de Senadores, for- 
j madas en cumplimiento de lo que 
1 previene el artículo 25 de la ley 
| de 8 de Febrero de 1877.

1 Pesquera de Duero.
i Concejales.
? D. Manuel Carrascal Gutiérrez 
j » Manuel Roman Rodríguez
1 » Pedro Abad de la Cal
* » Herman Alvarez Sobrino

D. Olegario Santos Camarero 
» Fortunato Fernandez de Velasco 

Lubiano
» Rufo Pelez Frutos
> Maximino Cardenal Rodríguez 
» José Diez Gil

Mayores contribuyentes.
D. Epifanio Rivera Ramiro

» Angel Fernandez Lopez
> Patricio J*0rez Rivera
» Marcos Pagola Hernando
» Valentín Esteban Arranz 
» Julio Castaño Pedre' O 
» Casto Cardenal Espinosa 
» Beenardo Pedrero Rueda- 
» Rufino Rivera Ramiro 
» Gregorio Espinosa Lubiano 
» Miguel Arranz García 
» Patricio Espinosa Cal 
* Servilio Rivera Gil 
» Clodoaldo Lubiano Aguado 
> Rafael Camarero Roman | 
» Jonás García Blanco 1 
» Leandro Roman Camarero 1 
* Romualdo Rioja Reol j 
» Dionisio Lubiano Llorente a 
» Bernardino Perillán ^Abad 1 
» Moisés Carrascal Gutierrez | 
» Dionisio Perez Frutos 1 
» Vicente Roman Camarero 1 
» Manuel Espinosa Recio . 1 
» Celedonio Andrés Arranz 1 
2> Emiliano Miravalles Avilés 1 
» Francisco Moral García | 
> Julián Abad Pedrero | 
» Rafael Espinosa Fernandez de 1 

Velasco 1 
» Antonio Lubiano Llorente 1 
» Clementino Rivera Gil i 
» Felipe Repiso Velasco | 
» Marcelino del Pico García | 
> Gregorio Para Diez | 
» Vicente Rueda Niño | 
» Luis Castaño Pedrero 1 

Pozuelo de la Orden. j 
Concejales, |

D. Vicente Gutiérrez Delgado | 
> Baldomero Martínez de Castro f 
» Juan Gutiérrez Cimas | 
» Miguel.Lobón Olea | 
» Sisenando Gutiérrez Gonzalez | 
» Justo Gimas Martínez | 

Mayores contribuyentes ’
D. Vicente Gutiérrez Ruiz | 

> Anastasio Villafáfila Martínez í 
» Cayetano Villafáfila Martínez 1 
* Agustín Villafáfila Cimas | 
> Macario Gonzalez Cota j 
> Teodoro Ruiz Gutiérrez j 
» Benjamin Villafáfila Gonzalez | 
> Desiderio Villafáfila Gómez | 
> Eutiquio San José Atienza i 
» Manuel Gonzalez Villafáfila 1 
» José Gonzalez Hidalgo e 
» Justino Lobón Olea 1
> Norberto Domínguez Bezos ? 
» Atanasio Fernandez Cota 1 
» Francisco Gonzalez Cota |
» Sebastian Ortega Fernandez |
» Benigno Cabezas Vicente
» Gabriel Hernández Calderón 
» Hermenegildo Gutiérrez Villa

fáfila
•» Octaviano Santo* Ortega 
» Félix Martínez de Castro 1
» Eugenio Ortega Cabezas !
» Pedro Cabrera Vicente 
» Luis Blanco Martínez

Hoales.
Concejales.

D. Antoliu Gutierrez Estébanez
» Tomás Bécares Diez
» Froilán Gutiérrez García
» Alvaro Blanco Martínez
» Manuel Buron Martínez

D. Leoncio Bécares Gil
> Pedro Grande Serrano
» Antolín García Lera

Mayores contribuyentes.

D. Melchor Bécares Bécares
» Nereo García Rodrin-uez
» Policiano García Rodríguez
» Vicente F'ermoso Grande
» Santos Bécares de Lera
» Senén Grande Bécares
» Tomás Grande Bécares
» Avelino Rodríguez Rojo
» Antolin Paino Marbán
> Pedro Bécares de Lera
» Santiago Cadenas Martínez
» FranoisOo García Martínez
■» Fernando Bécares de Santiago 
» Primitivo Bécares de Santiago 
» Perfecto Quijada Alonso
» Jenaro Lopez García
» Jesús Santo Tomás Daunis
2 Jacinto Pequeño Blanco
» Tomás Paino Gutiérrez
» Pablo de Lera Vinagre
» Heraclio García Martínez
» Valeriano Martínez Vázquez 
» Roque Rodríguez Grande
» Aniceto Bécares Fernandez
» Lorenzo Bécares Fernandez
3- Manuel Gutiérrez García
» Leocadio Bodas Gaitero
» Mariano García Gutiérrez
» Manuel Serrano Tirados
» Enrique Blanco Gutiérrez
> Julito García Redondo
» Tomás Centeno del Poso

Rueda.

Concejales.

D. Ramón Moro Alba
» Juan Fernandez Herrero
» Juan González Lorenzo
» Manuel San José Perez
» Mariano Lopez Perez
» Pablo Barranco Diez
* Julian Ruiz Llanos
» Sabino Revuelta de Vega
» Pedro Monsalve Sampedro
» Isaías Bayón Moro
» Raimundo Sampedro Perez
» José Moro Perez

Mayores contribuyentes.
D. Leoncio de la Hoz Villanueva

» Nazario Llano Llano
» Bernabé Pimentel Velarde
» Andrés Perillán Villanueva
» Julián Olivar Sanz
» Braulio Feliz de Vargas
» xAntonio Maldonado Reina
» Zoilo Maldonado Maldonado 
» Fernando Maldonado Maldonado 
» íTaustino Lopez Gutiérrez
» Cándido Gimeno Hormar
» Eusebio Maldonado Maldonado 
» Juan Perez Moro
» Cándido Reina Ballestero
» Juan Pimentel Velarde
» Gabino Monsalve Baños
» Santiago Rodríguez Bayón
» Francisco Sampedro Ayllón 
» Eufemio Moro Benito
» Cándido Gimeno Bayon
» Julio Maldonado Reina
» Federico Llano Campo
» Mario Diez Perez
» Quirino Ruiz Alba
> Joaquín Maldonado Maldonado
» German Perez Madrigal
» Fabriciano Sampedro Ayllón
» Indalecio Dávila Gil
» Manuel García García
» Calixto Moro Bonito
» Félix Menendez Velasco
» Rutilio Perillán García
» Luís Rodríguez Escudero
» Ginés Sampedro Perez
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D. Sabino Arroyo Redondo
> Luis Sanz Bayon
» Venancio Reina Maldonado
» Felix Rodrignez Llanos
» Pompeyo Ibero Fernandez
» Antonino Moro Alba
» Gumersindo Arias Yanez
» Domingo Diez Martin
» Isidoro Rodríguez Perez
» Juan Llano Matilla
» Elías Martin Alba
» Marcelino Serrano Perez
» José Benito Pedrosa
» Calixto Diez Alonso

Sieteiglesias, 
Concejales.

D. Franco Juárez García
> Francisco Sandonis Fernandez 
» Pablo Diez Ramos
» Isidro Benito Diez
» Adolfo Gonzalez Sandonis
» Luis Alonso Gonzalez
> Nicolás Alonso Zarzuelo
» Mariano Valencia González
> Saturnino Perez Yayo

Mayores contribuyentes.
D. Gregorio Vicente Sandonis 

» Mateo Zarzuelo Platón
> Jacinto Hernández González 
» Leopoldo Calderón Torrado 
> Eduardo Calderón Torrado
> Victoriano Puertas Sánchez 
» José María Oyague Poncela 
» Lorenzo Torrado Marqués 
» Pelayo Manjarrés Belloso 
» Manqel Lopez Hernández 
» Benito Sandonis Vicente 
» Domingo Torrado Ma’’qués
> Julián Manjarrés Zorita
» Lino Fernandez Puertas 
» Teodoro Hernández González 
» Ceferino Benito Diez
> Serapio González Poncela
> Melchor Sandonis Ramos
> Olimpio González Platón
> Esteban Calderón Hernández 
» Matías Gutiérrez Gómez
» Mariano Gerardo Plores Alonso 
> Leandro Alonso de Cos
> Balbino Pablo Barbado
» Faustino García Alonso
» Pascual Hernández Benito
> Eliseo Muñoz Manjarrés
> Nicasio Zorita Gonzalez
» Doroteo Torrado Valencia 
» Telesforo Gonzalez Bergaz 
» Adriano Gil Gonzalez
» Mariano Sandonis Fernandez
> Pedro Rodríguez Fernandez
» Eugenio Oyagüe Calderón
» José Martin Fernandez
> Leopoldo Torrado Marqués

Valbuena de Duero. 
Concejales.

D. Antonino Hernando Diez
> Juan Martin Martin
> Víctor Frutos Gonzalez
» Mateo Nieto Nieto
» Julio Medrano Martin
> Victorino Gonzalez Perez
» Francisco Nieto Gonzalez 

Mayores contribuyentes.
D. Hipólito Moro Nieto

» Celestino Moro Nieto
» Miguel Martin Moro
» Aniceto Moral Maroto
» Ramón Nieto Pico
» Pedro Martin Martin
» Isidoro Martin Martin
» Julián Martin Frutos 
» Abilio Yañez Martin
» Julian Saez Vaquerizo
» Prisco Pinilla Zamorano 
» Teófilo Gimeno Martin
* Justo Martin Martin
» Eulogio Gonzalez Yañez

D. Balbino Martin Maroto
> Cipriano Rojo Fruto#
» Liborio Moro Martin
» Bernardo Moro Fernandez
> Quirico Nieto Pico
» Nicolás Medrano Encinas
» Bernardo Nieto Moral
» Francisco del Olmo Gonzalez 
» Nicolás Gonzalez Yañez
» Aniceto Moral Martin
> Manuel Frutos del Olmo
» León Martin Frutos
» Gregorio Gimeno Perez
» Quirino Nieto Maroto

Velascálvaro. 
Concejales.

D. Pedro Gutierrez González 
Celestino Saiz Oendon

» Pascasio Gutiérrez González 
» Bernardino Rodríguez Jimenez
> Nicolás Diez Huete
» Hilario Diez González

Mayores contribuyentes.
D , Mateo Gutierrez Marcos

» Vicente Gutierrez Gil
» Isaias Sobrino Gutiérrez
> Gonzalo Lopez González
» Victorino Gutiérrez Gutiérrez 
» German Saez Pastor
» Basilio Ramos Torres
» Esteban Morchon Gañan
> Joaquín Iglesias Franco
» Pantaleón Toledano Illera 
» Demetrio Perez Rodríguez
» Eloy Gutiérrez Lopez
> Mateo Gutierrez Lopez
> Mariano García Herrera
» Eulogio Lopez Illera
» Gregorio Lopez Santos
» Antolin Chico Rodríguez
> Nicolás Martin García
» Casimiro Ramos Gutierrez
» Juan Ramos Gutiérrez
> Alvaro Lopez Jimenez
» Francisco Niño Gómez
» Jorge Iglesias Nuñez
» Clemente Pozo Gago

UINSRMR jüSKIl
Juzgados de primera iasíancia 

ó instrucción.

NoM. 619.
Saoz Ferrer, Joaquin, natural 

de Real de Montroy (Valencia) 
de estado soltero, profesión eba
nista, de 17 años, cuyas señas 
personales son las siguientes: es
tatura regular, pelo castaño, ojos 
al pelo, nariz aguileña, color del 
rostro moreno, viste america
na de paño muy usado, color 
claro, y pantalón azul mahon, 
domiciliado últimamente en Va
lencia, procesado por estafa por 
viajar sin billete, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid (Secretaría de 
D. Gregorio Núñez Anciles) á fin 
de constituirse en prisión en re
ferida causa, apercibido de ser 
declarado rebelde si no compare
ciese y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Núm. 620.
Llorca Servet, Domingo, natu

ral de Oliva (Valencia), de estado 
soltero, profesión cobrador, de 20 
años, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura alta, ojos 
y pelo negros, cariz regular, ros
tro moreno, viste traje de paño 
deteriorado, alpargatas y gorra, 
domiciliado últimamente en Bar
celona, procesado por estafa por 
viajar sin billete, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
do la Audiencia de Valladolid, 
(Secretaría de D. Gregorio Nuñez 
Anciles) á fin de oonstituirse ea 
prisión en referida causa, aperci
bido de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubie
re lugar.

Núm. 621.
Zuazo Vicuña, Santiago, natu

ral de Vitoria, da estado soltero, 
de profesión baulero, do 19 años, 
cuyas señas personales.son las si
guientes: do estatura alta, pelo 
castaño, ojos al polo, nariz grue
sa, color del rostro moreno, viste 
americana kake, pantalón de pa
ño y gorra, domiciliado última
mente en Vitoria, procesado por 
estafa por viajar sin billete, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito do la Audiencia de 
Valladolid (Secretaría de D. Gre
gorio Nuñez Anciles) á fin do 
constituirse en prisión en referi
da causa, apercibido do ser decla
rado rebelde si no compareciese y 
pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

NüM. 632.

VALLADOLID.—AUDIENOIA.

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario del Juzgado do prime
ra instancia del Distrito do la 
Audiencia de esta Ciudad.

Doy fé: Que en el juicio eje
cutivo de que se hará mención, 
se ha dictado Sentencia, cuyos 
encabezamiento y parto disposi
tiva son del tenor literal que 
sigue:

Smcabeisamiento.—En laCíudad 
de Valladolid á doce de Febrero 
de mil novecientos diez y seis, el 
Sr. D. Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia, habien
do visto el juicio ejecutivo que 
procede, seguido entre partes, de 
una como demandante, D. Ma
nuel Brizuela Fernandez, mayor

de edad, casado, industrial, veci
no do esta Ciudad, representado 
por el Procurador D. Pablo Mira
lles, bajo la dirección del Letrado 
D. Francisco Fernandez, y do 
otra, en concepto do demandado, 
D. Aniano Lopez, vecino de Me
dina del Campo, sin representa
ción por estar declarado rebelde; 
entendiéndose en lo que al mismo 
se refiere, con los estrados del 
Juzgado, sobre pago de mil sete
cientas Siete pesetas, cincuenta 
céntimos, procedentes de letra de 
cambio protestada, y

Parte dispositiva. ^Vialo el ar
tículo mil cuatrocientos setenta y 
tros y demás aplicables do la mis
ma, y dolCódigo Civil, fallo: que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta con el 
importo de los bienes embargados 
hacer pago á D. Manuel Brizuela 
Fernandez,de mil setecientas sie
te pesetas cincuenta céntimos, 
importe de la letra de cambio y 
gastos de protesto, intereses le
gales desde la fecha del protesto, 
veintidós do Enero último, con 
imposición al demandado de to
das las costas del juicio. Así por 
esta mi Sentencia, que en aten
ción à la rebeldía de D. Aniano 
Lopez, se notificará y publicará 
en la forma que determina el ar
tículo doscientos ochenta y dos y 
siguiente do la ley de Enjuicia- 
miento Civil, lo pronuncio, man
do y firmo.—Aureliano Bragado 
Perez.

Para que conste ó insertar en 
el «Boletín Olicial» do la provin
cia, expido este testimonio en 
VaUadoli á diez y seis de Febrero 
de mil novecientos dieciseis.— 
Emilio Frías.
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NüM. 600.
Regimiento Infantería Isabel 
Zl. número 32.—Juzgado de 

iustruccion.
Miguel Antolin Ortiz Moyaño, 

recluta del reemplazo de 1913, 
número 546 y cupo de Vallado- 
lid, comparecerá igualmente que 
sus padres Miguel y Juana, ante 
esto Juzgado de instrucción, en 
el término de quince días, con 
objeto de prestar declaración en 
el expediente de inutilidad que á 
favor del mencionado recluta me 
hallo instruyendo.

Valladolid 16 Febrero 1916.=— 
El Comandante Juez instructor, 
José Martínez.

Imcrante dal Hospicio provincia’,
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